
 
 

 

Declaración de S.E. el Presidente de la República,  

Gabriel Boric Font, tras encabezar sesión de trabajo del Gabinete 

Regional 

 

Antofagasta, 13 de octubre de 2022 

 

Muy buenas tardes:  

 

Esta mañana hemos estado trabajando firmemente en las prioridades 

de las personas de Antofagasta, que son similares y, en algunos casos, 

agravadas respecto de otros lugares de Chile. 

 

Quiero que sepan que a primera hora nos reunimos con dirigentes y 

dirigentas de comités de vivienda y pobladores de diferentes lugares de 

la Región de Antofagasta, de Tocopilla, de Sierra Gorda, de Calama, de 

acá de Antofagasta, de Baquedano.  

 

Y la verdad tuvimos un muy buen diálogo en donde le he pedido al 

Ministro, que también estuvo presente por cierto y al Seremi, que 

redobláramos los esfuerzos para cumplir la meta de la emergencia 

habitacional. Acá en la Región de Antofagasta estamos, como Estado, 

atrasados en esta materia. Por lo tanto, el Ministro tiene un cargo muy 

claro que es redoblar los esfuerzos en materia de cumplir con los 

objetivos que nos hemos trazado para entregarles viviendas a las 

personas que lo necesitan acá en la Región de Antofagasta. 

 

Además, estuvimos ayer en Calama, en donde anunciamos medidas 

concretas que van a mejorar la calidad de vida de las y los calameños. 

Por ejemplo, algo que estaba pedido hace mucho tiempo, hace más de 

10 años, un SIAT de Carabineros en la ciudad de Calama. Y, además, 

nos hemos comprometido a iniciar la construcción de un centro 

oncológico para la ciudad de Calama, puesto que hay una de las 

mayores prevalencias, tasas de prevalencia de cáncer en Chile, está en 



 
 

Calama, y eso había sido desatendido por el Estado. Por lo tanto, vamos 

avanzar en esa dirección. 

 

Y ahora recién acabo de terminar una muy buena reunión de Gabinete 

Regional en la que he estado acompañado por todos nuestros Seremis, 

todas nuestras Seremis, nuestros Delegados Regionales y Provinciales 

y los Ministros Montes y Pardow y el Subsecretario del Interior Manuel 

Monsalve. 

 

En concreto, le pedí a mi Gabinete que se redoblen los esfuerzos para 

estar en terreno y abarcar las necesidades que tiene la gente acá, en 

Antofagasta, en particular, en particular lo relativo al tema de seguridad. 

Le vamos a ganar la batalla a la delincuencia, vamos a recuperar los 

espacios públicos, queremos devolverles la tranquilidad y la seguridad 

a los habitantes de la Región de Antofagasta, pero en todo Chile. Eso 

es una prioridad de nuestro Gobierno y estamos enfocados justamente 

en eso. 

 

Por eso, nuestro Presupuesto ha puesto los recursos en donde 

ponemos las palabras, en seguridad ciudadana, en seguridad 

económica y en seguridad social.  

 

Respecto al tema de migración, que sé que provoca mucho en el norte 

y, en particular, en esta región, le hemos dado prioridad a dos proyectos 

de ley para atender la situación migratoria en el norte del país. El martes 

11 fue ingresado al Senado el proyecto de ley que reforma la Ley de 

Migración y Extranjería para hacer más expedito el procedimiento de 

expulsión administrativa de una persona extranjera, facilitando los 

mecanismos de notificación de la media que muchas veces impedían 

que se concretaran estas expulsiones.  

 

Además, en segundo lugar, ingresamos el martes 11 a la Cámara de 

Diputados el proyecto de ley que reforma la Ley 18.216 para permitir la 

expulsión judicial de personas condenadas por Ley de Drogas.  



 
 

 

Además, tal como anunciamos en junio pasado en Arica, estamos 

avanzando en la implementación de un Registro Biométrico y Biográfico 

de todas las personas extranjeras que se encuentren residiendo en 

Chile en situación migratoria irregular. Queremos saber quiénes son, 

dónde viven, su identidad y, de esta manera, avanzar hacia una 

migración segura, ordenada y regular, siempre respetando los derechos 

humanos de las personas y, también, haciéndonos cargo de las 

necesidades de la ciudadanía que vive en los lugares que han sido más 

impactados por la migración. 

 

Y quiero ser muy claro en esto, tal como lo dije ayer, no vamos a permitir 

agresiones a carabineros, quienes agredieron a carabineros en la 

ciudad de Puerto Montt en donde hay 10 personas que ya fueron 

pasadas en control de detención y varias de ellas en situación irregular, 

le he ordenado al Subsecretario del Interior que inicie los trámites de 

expulsión de esas personas.  

 

Acá la señal es muy clara, no vamos tolerar agresiones a carabineros, 

no vamos a tolerar que la delincuencia se instale. Esto es algo que 

finalmente depende de la justicia, nosotros iniciamos el procedimiento, 

tenemos la atribución como Estado, como Gobierno de iniciar el 

procedimiento y es la justicia la que finalmente define. Yo espero que la 

justicia también esté a la altura de esta necesidad.  

 

Además, intervenciones policiales para seguridad en los territorios. Le 

he instruido a nuestro Gabinete intervenir sectores específicos donde 

es indispensable recuperar la presencia del Estado y que no estamos 

dispuestos a dejar al control de grupos o bandas delictuales. Por 

ejemplo, acá en Antofagasta, vamos a intervenir la Población El Golf 

justamente para recuperarla para la gente, para los trabajadores 

honestos y honestas que son la gran mayoría de los habitantes y, 

también, la Plaza Bicentenario. Y, además, le he encargado a la 

Delegada Regional que, a la brevedad, elabore un plan y concrete, 



 
 

ejecute un plan para el desalojo de todos los rucos que están en el 

sector costero y en las plazas públicas de la ciudad.  

 

Esta es una pega difícil, la hemos estado realizando en algunas 

regiones, en Concepción, lo que hicimos en Santiago en el eje de la 

Alameda, requiere de un trabajo intersectorial, pero quiero que sepan, 

los habitantes de Antofagasta, que esto es prioritario y la Delegada 

tiene, en el buen sentido, la soga al cuello con esto porque le hemos 

puesto sentido de urgencia para que esto se concrete.  

 

Fondos presupuestarios. Les puedo decir que la lucha contra el crimen 

organizado es absolutamente prioritaria para recuperar la seguridad de 

nuestros territorios. Y, por eso, hemos destinado 12.517 millones de 

pesos para el fortalecimiento de instituciones que combaten el crimen 

organizado y, de estos, 4.143 son para la Región de Antofagasta. Esto 

va a permitir fortalecer la prevención, control y persecución penal de la 

delincuencia organizada, destinando fondos a las distintas instituciones 

que combaten esto.  

 

Además, tenemos un Plan de Normalización de Vehículos de 

Carabineros que vamos a iniciar en la Zona Norte. Ustedes saben que 

cuando llegamos nos encontramos con un déficit de los vehículos, que 

nos lo dice la gente en la calle, del orden del 40%, por diferentes 

motivos. Durante los últimos años se aumentó cero el presupuesto en 

seguridad; nosotros lo hemos aumentado en un 4,4% y le hemos puesto 

prioridad y le encargado al Subsecretario que, en particular, la Región 

de Antofagasta sea prioritaria para la recuperación de vehículos y que 

el 2023 destinemos 26.199 millones para la compra de más de 1.054 

nuevos vehículos a nivel nacional y esperamos poder cerrar la brecha 

con la que llegamos, el año 2024, pero esto se lo he pedido con sentido 

de urgencia, en particular, ahora, acá, para la Región de Antofagasta.  

 

Además, para que sepan, hemos estado teniendo avances significativos 

y ahí les agradezco a las policías, a Carabineros, a la PDI por su trabajo, 



 
 

respecto a la situación del robo de cobre. Y a la solicitud de los 

Parlamentarios, la hemos atendido y el día lunes van a tener una 

reunión con el Subsecretario Monsalve, en La Moneda, para analizar 

las propuestas legislativas que han presentado respecto a esto la 

Senadora Núñez, el Senador Araya y otros Parlamentarios de la zona.  

 

Además, estamos coordinando seguridad y transporte en ruta. No voy 

a entrar en detalles de eso, pero sepan que lo estamos trabajando.  

 

Y el 21 de septiembre aprobamos el Plan Regional Contra el Crimen 

Organizado en el que vamos a priorizar los delitos asociados a la Ley 

20.000 de tráfico de drogas, los delitos asociados al tráfico, tenencia y 

porte de armas y municiones, no queremos que las armas se tomen las 

poblaciones de nuestras regiones, no queremos que las armas sigan 

dictando la vida o la muerte en nuestro Chile.  

 

Por lo tanto, vamos a enfrentarlo con recursos. Esto no es sólo discurso, 

esto quiero que quede muy claro, estamos poniendo la plata, los 

recursos, la acción y gestión del Gobierno donde ponemos las palabras. 

Además, los robos realizados en contexto de crimen organizado y 

reducir las brechas institucionales para el combate de estos en la región.  

 

Además, en inversión pública sectorial hemos instruido reasignar 

fondos, atender las brechas identificadas producto de la tensión 

migratoria en materia de Salud, de Educación, Obras Públicas, 

Vivienda, entre otros.  

 

Hay ciertos proyectos bien concretos para la Región de Antofagasta. 

Mencionaba algo de lo que hemos hecho en Calama. Ayer tuvimos una 

buena reunión con la Alcaldesa de Tocopilla, en donde vamos a priorizar 

ciertas obras de inversión pública y en el proceso de descarbonización 

y de empleo para Tocopilla. Además, les he instruido a nuestros 

diferentes Delegados que se priorice la limpieza del sector La Chimba 

que es justamente donde se están construyendo y donde está 



 
 

planificado construir mayores viviendas sociales, porque había un 

basurero que no funciona, pero que está funcionando ilegalmente aún 

desde el 2021.  

 

Como decía, redoblar los esfuerzos en materia de vivienda. 

Antofagasta, después de Tarapacá, tiene el porcentaje más alto de 

déficit de vivienda a nivel nacional, nos vamos a hacer cargo de esto. Y 

el desalojo de los rucos que le he encargado a la Delegada.  

 

Para terminar, me refiero también a algo de la situación nacional. No 

puedo terminar esta declaración sin comentar lo que ha sucedido hace 

minutos en el Juzgado de Garantía de San Antonio. El tribunal ordenó 

prisión preventiva en contra del imputado por el homicidio del Sargento 

Carlos Retamal Jaque y espero que, de ser hallado culpable, -entiendo 

que está confeso- sea implacable en la sanción. Acá tenemos que dar 

señales claras todas las instituciones del Estado.  

 

Como ya saben, le he pedido a la Ministra del Interior que acompañe a 

su familia, ella nos iba a estar acompañando, pero la Ministra del Interior 

se quedó, justamente, en Santiago por eso, llegará hoy día la noche, y 

a las instituciones de Carabineros y Bomberos esta tarde en los 

servicios fúnebres del Sargento Carlos Retamal. Y les envío, por cierto, 

un tremendo abrazo a la institución, que cuentan con todo nuestro 

apoyo y a la familia, que los vamos a estar acompañando y no los vamos 

a dejar solos.  

 

Muchas gracias. Muchas gracias a nuestro equipo. 

 

 


